
Cuaderno de Campo 



La Dehesa de la Villa es un parque situado al noroeste de la ciudad de Madrid. Su principal característica es que mantiene 
su condición de bosque, estando en su mayor parte sin ajardinar. Antiguamente era conocida como la Dehesa de Amaniel, 
en honor a su dueño. A lo largo de su historia, la Dehesa de la Villa ha ido sufriendo una reducción de las encinas 
originales, debido al uso humano. En tiempos de Isabel II se comenzó la repoblación con pinos piñoneros y carrascos 
siendo actualmente el árbol más común del parque. También hay alcornoques, almendros, y acacias. En las vaguadas 
húmedas aparecen chopos, fresnos y olmos, En el sustrato arbustivo encontramos jaras, retamas, romero y zarzamoras. 
Tiene una gran importante variedad de avifauna, se han avistado en ella más de 70 especies de aves. 

El GR-124, conocido también como Senda Real, es un sendero de Gran recorrido que transcurre por la C, Madrid. 
Comienza en la Estación de Príncipe Pío, y termina, tras un recorrido de 47'5 km. en la localidad de Manzanares el Real.  
Si bien fue homologado como GR en 1999, su origen se remonta al antiguo camino que unía el Real Alcázar de Madrid 
con el palacio de El Pardo, aunque la ruta actual utiliza también otros caminos históricos y vías pecuarias. 

El Monte de El Pardo es una zona boscosa situada al norte del municipio de Madrid. Está considerado como uno de los 
principales pulmones de la ciudad de Madrid, al conectar la Sierra de Guadarrama con el casco urbano en el que se 
encuentra totalmente integrado (el 26,4% del término municipal). Está considerado como el bosque mediterráneo más 
importante de la  Comunidad de Madrid  y uno de los mejor conservados de Europa, tanto en lo que respecta a su flora, 
con 120 especies catalogadas, como a su fauna, con aproximadamente 200 especies vertebradas.  Se extiende alrededor 
del curso medio del río Manzanares, a lo largo de 16.000 hectáreas, y se encuentra integrado en el Parque Regional de la 
Cuenca Alta del Manzanares. En 1987, fue declarado Zona Especial de Protección para Aves (ZEPA). A pesar de ello, su 
gestión corresponde enteramente al Patrimonio Nacional, organismo estatal que regula las posesiones que estuvieron en 
manos de la Corona, que mantiene una política altamente proteccionista y restrictiva en relación con el bosque. La mayor 
parte de su área (aproximadamente 15.100 hectáreas, el 94,4% de la superficie total) se encuentra cercada, mediante 
una valla que recorre su perímetro, a lo largo de 66 kilómetros. La visita a esta zona está totalmente prohibida. Además 
de su riqueza medioambiental, el Monte de El Pardo reúne un rico patrimonio histórico-artístico, fruto de su estrecha 
relación con la monarquía española. Dada su condición histórica como coto de caza, las especies cinegéticas son 
especialmente relevantes. 
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La senda real   
Plano, perfil y paisaje del itinerario. 


